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Marco Introductorio

         Primero deseo agradecer al Círculo de Abogados Salvadoreños (CAS), por el valioso espacio que me concede para exponer sobre una temática tan sustantiva, actual, y si se quiere controversial, como  es la referida al “Estado de Derecho y la Administración de Justicia”.
He considerado conveniente estructurar mi participación de tal manera, que a través de un enfoque general, por lo extenso y complejo del tema; crítico, por que los temas relativos a derechos humanos y libertades esenciales no pueden asimilarse de forma pasiva y mecánica y, en base a la especial lógica o racionalidad que funda e informa al Derecho de los Derechos Humanos, como lo es la racionalidad pro homine, se pase revista a una serie de ejes temáticos íntimamente relacionados con esos dos conceptos.

Mi perspectiva expositiva parte de éstas advertencias metodológicas, a continuación, por medio del recurso de ideas-fuerzas enuncio una serie de aspectos relacionados con los derechos humanos que sirven de marco referencial y que nos situarán temáticamente; después, en  lo que puede considerarse como el cuerpo del aporte me dedicaré a estudiar lo relativo al Estado de Derecho y a la administración de justicia.
Agradezco desde ya al Presidente del CAS, Licenciado Harold Cornejo Avalos y a su activa junta directiva por invitarme a este evento académico y cultural en el marco del quincuagésimo primer  aniversario de creación del Círculo, como siempre gracias al señor Magistrado de la Sala de lo Constitucional Dr. Florentín Meléndez, por permitirme compartir esta mesa con él y a ustedes por la atención e interés que servirán dispensar a mi exposición.
Marco Referente

En las últimas semanas, hemos sido testigos de una serie de debates públicos relacionados con el Estado de Derecho, con la esfera de competencia de los poderes públicos, con la administración de justicia y, por consiguiente, con el desarrollo democrático de la sociedad salvadoreña. 
Muchas de las ideas expuestas se han orientado en pro de fortalecer dichos procesos y han identificado en el momento socio-político actual, crítico, sin duda alguna, una singular oportunidad para avanzar en eregir los cimientos de un orden social en el que, por fin, prevalezca un irrestricto respeto al imperio de la ley, a los derechos humanos y a las libertades esenciales. 
Muchas de las aseveraciones formuladas recientemente han partido de un precepto tan co-sustancial al Estado de Derecho como es, sin duda alguna, el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de Francia adoptada por la Asamblea Nacional Constituyente el 26 de agosto de 1789, y aceptada por el Rey Luis XVI en octubre de ese mismo año, y que literalmente dice:

Art. 16.- Toda sociedad en la cual la garantía de los derechos no está asegurada, ni determinada la separación de poderes, carece de constitución”.

En otras palabras, un elemento central del autentico Estado de Derecho, y no de las falsificaciones que por ahí circulan usualmente, es precisamente, la división tripartita de los poderes públicos y, puntualmente, la separación de funciones y atribuciones contenida en el Art. 86 de nuestra Constitución de la Republica (1983) en cuanto que “las atribuciones de los órganos del gobierno son indelegables, pero éstos colaborarán entre si en el ejercicio de las funciones públicas…”.
Un reexamen del Estado, y en particular del Estado de Derecho, entendido este como lo opuesto al delineado en la frase de Luis XIV (“El Estado soy yo”), o sea, un Estado en el que prevalece la arbitrariedad y la subjetividad, nos permite identificar que este guarda un carácter y una serie de marcas o señales distintivas que lo diferencian de otras modalidades estatales. Paso a continuación a esbozar una sucinta valoración al respecto.   
I. El Estado de Derecho.

En cuanto a su caracterización digamos, primero, que el Estado de Derecho se califica a partir  del despliegue de un conjunto de aspectos que establecen la sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la Constitución y al ordenamiento jurídico.
Vale decir, que la Constitución o ley fundamental en el Estado de Derecho trasciende la mera idea de la “hoja de papel” de Lasalle o de “dispositivo fundamental para el control del proceso del poder” de Loewenstein, y pasa a ser la base del edificio jurídico. En otras palabras, es el sustrato en el que se sustenta la pirámide jurídica propuesta por el padre del Positivismo Jurídico el insigne Hans Kelsen, gestor de la Constitución austriaca de 1919.

El Estado de Derecho convoca a juicio del jurista mexicano Sergio García Ramirez, a una serie de valores superiores entre ellos dos valores trascendentes que a mi me interesa destacar: a) La seguridad y b) La justicia.
 En virtud de la primera,  el Estado de Derecho provee  certeza. Por ello, es innato a este Estado una distribución del poder. En virtud de la segunda, se alcanza la convivencia armoniosa y el sentido de equidad.
Es importante reafirmar la intima vinculación existente entre este tipo de Estado y los valores, en el entendido que estos últimos son instrumentos que fundamentan el ordenamiento social y jurídico en el que se asienta el Estado de Derecho; asimismo,  – y lo subrayo-  los valores le sirven al mismo,  como referencia teleológica o paradigma que le guía. Los valores son la base y el  norte  del Estado de Derecho.

En suma, y a decir del ex - magistrado el constitucionalista Dr.  Mario Antonio Solano, los valores básicos del Estado de Derecho están focalizados en torno a cinco preceptos axiológicos: a) la libertad, b) la propiedad privada, c) la igualdad, d) la seguridad jurídica y e) la participación de los ciudadanos en la formación de de la voluntad estatal a través del sufragio.
El Estado de Derecho, llamado también Estado liberal-burgués por algunos y Estado Constitucional por otros, se asocia a los acontecimientos revolucionarios liberales de Estados Unidos y de  Francia en el  siglo XVIII y es desarrollado en el devenir del siglo XIX, culminando en su integridad en el siglo pasado. 
Como forma jurídica y política este Estado reafirma que las leyes en tanta configuran la expresión de la voluntad soberana, siendo esta un ingrediente infaltable del Estado de Derecho, deben hallarse en plena consonancia con la norma o estatuto fundamental. El Estado de Derecho es el Estado de la Constitución.
Entre las diferentes  elaboraciones conceptuales que doctrinalmente se asignan al Estado de Derecho están unas que destacan que el mismo expresa un conjunto de principios que asegura que las leyes deben ser cumplidas por todos y sin discriminaciones indebidas. 
Por otro lado, están otras percepciones que ven en este tipo estatal un conjunto de salvaguardas que protegen a la persona, en su dimensión individual y como parte del colectivo social, frente al trato arbitrario del poder, por medio de la separación de poderes, la certeza de la ley. 
Debo confesar que si bien ambas visiones son complementarias, la última asociada a los abusos propios del modelo político absolutista centralista y concentrador del poder vigente en el continente europeo en el transcurso del siglo XVII; guarda la ventaja de subrayar la virtud protectiva del Estado de Derecho de cara al abuso o exceso del poder y de la autoridad que del mismo dimana. Esto nos liga con el tema de los derechos fundamentales.

En este orden, algunos parámetros o criterios mínimos para definir la fundamentalidad de un derecho serían entre otros:

a) el vínculo de un derecho con la noción dignidad;

b) el nexo del derecho fundamental con el sistema democrático:

c) el abolengo axiológico superior de tales derechos;

d) su consagración formal en sede constitucional etc.

Expuestas las pasadas valoraciones sobre el Estado de Derecho o Estado Liberal de Derecho me permitiría manera de cierre de este primer apartado,  formular una aproximación crítica a la naturaleza del Estado de Derecho.
El concepto de Estado de Derecho, indudablemente, parte de la distinción de poderes. Esto es incuestionable. Esta cuestión nos refiere a un aspecto de suyo interesante como es el origen de la división tripartita de los poderes públicos, que se haya ligada muy cercanamente a la tradición religiosa de la santísima trinidad. La teoría religiosa influyendo en la teoría política. 

Sobre este particular, no pueden obviarse los sustantivos aportes del Conde de Carlos Luis de Secondant, de la Bredet y de Monstesquieu en su reconocida Teoría de la División de Poderes, retomada en la Constitución de 1787 y en los instrumentos declarativos  revolucionarios de los Estados Unidos que consagran la idea de los frenos y contrapesos (Checks and balances).
A manera de aclaratoria, señalo que las notas del Estado de Derecho serían sin afán exhaustivo los tres siguientes:

a) No se intentan injerencias en la esfera de la libertad individual, sino en base de una ley. El principio de legalidad pasa a ser una nota característica. Esto es clave dado que la voluntad objetiva de la ley sucede a la voluntad subjetiva del funcionario; es decir, la idea de la libertad humana se ve en principio ilimitada y la idea del poder público se ve siempre circunscrita y reglamentada por el Derecho.
b) El Estado de Derecho, como derivado de lo anteriormente sostenido, define previamente los ámbitos de competencia, es decir, existe una mensurabilidad de todas las manifestaciones del poder estatal.

c) La independencia de la judicatura. Al punto que Schmitt identifica al Estado de Derecho con el Estado de Justicia. En este punto tiene que precisarse, que la idea de la independencia del juzgador más que un rasgo atribuible al juzgador en sí, deberá de  entender como una garantía ciudadana. 
Para cerrar este primer tema digamos que el Estado de Derecho se califica a partir del respeto a cuatro grandes principios todos ellos caros a la sociedad democrática: I) La Soberanía Popular; II) La División de Poderes; III) El Principio de Legalidad y IV) La Tutela Judicial. 

II. Administración de Justicia.

No deja de resultar paradójico que pese a una innegable profundización de la lectura crítica hacia el funcionamiento del sistema de administración de justicia en la República de El Salvador, visión que tiende para algunos, por un lado, al escepticismo, y por otro, a la desconfianza, cada día crece más la demanda por sus servicios. 

 En esta línea, Juan Méndez, Ex – Director del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, advierte que la situación actual de la  administración de justicia en América Latina, léase El Salvador, produce una gran frustración, pero también ofrece una gran oportunidad. Sumado a lo expresado el ya citado Méndez, ha dicho: 

”En el campo de la administración de justicia es donde se define la vigencia de los derechos fundamentales en las sociedades contemporáneas, donde se prueba que las libertades y garantías enunciadas en los diferentes instrumentos de derecho internacional tienen o no aplicación al interior de las comunidades humanas”. 

En esa lógica, se puede constatar que la Administración de Justicia es un componente esencial para la estructuración en nuestro país, y en general, de un verdadero Estado de Derecho. Por ello, es que resulta un ejercicio muy oportuno y significativo, a mi juicio, en este momento de crisis institucional y de conflicto interpoderes, esbozar algunas reflexiones a manera de caracterización en torno al rol que le compete a la justicia, y puntualmente a jueces independientes, en el Estado Liberal.

 A mi me gustaría de entrada traer a cuenta que la independencia judicial es un elemento focal en un Estado de Derecho. Ello, en razón que esta derecho / garantía es también un prerrequisito para un adecuado control de la constitucionalidad y del ejercicio de los poderes y que se aproxima al concepto de imperio del derecho, concibiendo a este  como un principio jurídico de aplicación general expresado usualmente en forma de máxima o proposición lógica. 

Lo dicho, comporta que, el imperio del derecho no es una simple norma jurídica sino una declaración de principio, bajo la cual todos nos hemos de regir si de lo que  hablamos es de vivir en una sociedad democrática y, en la que resulta vital la cuestión de la independencia judicial que tan seriamente amenazada se ha visto en estos pasados días.
Sobre este tema sugiero estudiar con detenimiento el documento dirigido por una serie de organizaciones no-gubernamentales salvadoreñas a la Dra. Gabriela Knaul, Relatora Especial de Naciones Unidas sobre Independencia Judicial, en la que se denuncian las violaciones, injerencias y amenazas contra la independencia judicial en nuestro país. Por cierto, un excelente documento.

La Independencia Judicial constituye una garantía para que los jueces y tribunales impartan justicia, atendiendo a los meritos de los casos específicos que conozcan, con autonomía de toda injerencia o poder extraño al derecho.
Este derecho / garantía es uno de los aspectos mas importantes de la “distribución ordenada de los poderes”, ya que es un elemento del Estado de Derecho encaminada a asegurar una protección efectiva del control de la constitucionalidad de las leyes, actos y resoluciones.

En este orden, la función asignada a un tribunal constitucional sólo puede ser realizada si es razonablemente independiente frente a otros poderes. Como dice Perfecto Andrés Ibáñez, Magistrado del Supremo Español (TSE) el poder judicial “debe ser firme en la independencia, que es lo que lo habilita para desarrollar funciones de contrapoder cuando su encomienda constitucional de ser garante de la constitucionalidad y de la legalidad lo requiera”.

Vale destacar que hay algunos que interpretan la idea de la independencia del juez como equivalente a neutralidad. Ser independiente y ser imparcial no implica ser moralmente neutro, sino comporta desempeñar un papel activo en la salvaguardia de la Constitución, de los derechos humanos y de las libertades democráticas.
En resumen, la investidura de independencia tiene una clara proyección; Es un freno o una  limitación en el sentido que el único tipo de consideraciones que los dotados de la potestad de administrar justicia pueden invocar para fundamentar sus resoluciones, son aquellas  provenientes del orden jurídico y, en ese sentido, los juzgadores no pueden actuar en representación de intereses extraños al derecho.
En resumen, la independencia judicial, en sus facetas externas e internas, ha sido vista como un componente innato al derecho de acceso a la justicia o a la jurisdicción. Por ello, es vital salvaguardarla dado que su incumplimiento aparece repetidamente como un desestímulo para que el usuario de la justicia, se aboque al sistema a dirimir sus diferencias ínter-subjetivas.

La corrupción judicial que en esta presentación ha sido elevada a la condición de problema crónico y estructural, es también una práctica que al socavar la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la sociedad y erosiona el orden ético y moral que en ella debe de prevalecer. 

En suma, para poder desarrollar una sustantiva transformación del sistema judicial que reúna los requisitos mínimos de objetividad y de imparcialidad para impartir justicia de modo confiable, entendida la misma como un principio jurídico, como un derecho y como un valor sustentador y orientador del orden normativo y social,  es indispensable a mi parecer, el identificar adecuadamente las amenazas intra y extrasistémicas a la justicia, en la que hoy por hoy, sobresale, sin duda, la pretensión de los colectivos políticos partidarios, irónicamente de distinto signo ideológico, de incidir sobre la justicia.   

Para concluir con este segundo apartado sobre la justicia, he de compartirles en términos personales y como funcionario público,  que con la postura digna e independiente de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, hoy miramos con otros ojos a la impartición de justicia en el país y , en esa línea, formulo un vehemente llamado para que todos los sectores de la vida nacional, públicos y privados, identifiquemos la singular excepcionalidad del momento actual, y actuemos en consonancia con la estatura ética que exige este instante histórico. Preservar los cimientos del Estado de Derecho se inscribe en esa línea. 
Muchas gracias,

